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Articulo-11:-Designase a la esquina de las calles Arias y Suipacha de Lanús Este 
"Esquina Dr. Emilio Borgonovo" en reconocimiento a SLI ejemplar 
trayectoria de profesional de la medicina, corno asimismo su actitud 
solidaria hacia la comunidad.- 

Artículo-21:-El Departamento Ejecutivo, procederá a la colocación de una placa 
recordatoria, en su memoria, frente al que fuera su domicilio particular y 
consultorio, en la calle Arias 2694 de Lanús Este, por razones expuestas 
en los fundamentos que origina la presente.- 

Artículo-30:-EI Departamento Ejecutivo, informará a este Honorable Cuerpo, fecha y 
hora establecida para el homenaje que celebrará el gobierno de Lanús y 
vecinos.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- •1 
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SALA DE SESIONES. Lanús, 25 de abril de 2000.- 
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